
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00788 

 

 
Téngase en cuenta que las demandadas se notificaron del auto 
mandamiento de pago en la forma indicada en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 y no propusieron excepciones.  
 
Se niega la solicitud de que se profiera auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, dado que no se ha acreditado el registro del embargo decretado 
sobre el predio hipotecado (art. 468 C.G.P.). . 
 
Por secretaría líbrese el oficio ordenado en auto de 3 de noviembre de 2020 
y remítase al demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-90 de 13 de enero de 2021 


